
 

 

1 

RESOLUCIÓN OCAS-SE-23122015-N
o
2 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 1 establece que, “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. (...)”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 3 numeral 1 determina que, “Son deberes 
primordiales del Estado el de garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 36 de, determina que, “Las personas 
adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en 
especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se 
considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco 
años de edad.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 37 numeral 3, determina que, “El Estado 
garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 3. La jubilación universal.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 350 determina que, “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 354 determina que, “Las universidades y 
escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley, (…)”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 355 determina que, “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, 
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. (…) La autonomía no exime a las 
instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 424 inciso uno determina que, “La 
Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las 
normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones 
constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 425 determina que, “El orden jerárquico de 
aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; 
las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 
decisiones de los poderes públicos.  En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, (…) las 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de 
la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio 
de competencia (…)”; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 426 determina que, “Todas las personas, 
autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. Las (…) autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las 
establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente. Los derechos 
consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de 
inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o desconocimiento de las normas 
para justificar la vulneración de los derechos y garantías establecidos en la Constitución, para 
desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento de tales derechos.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 427 determina que, “Las normas 
constitucionales se interpretarán por el tenor literal que más se ajuste a la Constitución en su 
integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el sentido que más favorezca a la plena vigencia 
de los derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo con los principios 
generales de la interpretación constitucional.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, Disposición Transitoria Vigesimoprimera determina 
que, “El Estado estimulará la jubilación de las docentes y los docentes del sector público, mediante el 
pago de una compensación variable que relacione edad y años de servicio. El monto máximo será de 
ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado, y de cinco salarios básicos 
unificados del trabajador privado en general por año de servicios. La ley regulará los procedimientos y 
métodos de cálculo.”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 17 determina que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República.  En el ejercicio de 
autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de 
reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los 
principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición 
de cuentas.”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 18 literales e), f), g) y h) determina que, “la 
libertad para gestionar sus procesos internos; la libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el 
presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los 
parámetros establecidos por la normativa del sector público; la libertad para adquirir y administrar su 
patrimonio en la forma prevista por la Ley; y, la libertad para administrar los recursos acorde con los 
objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano 
contralor interno o externo, según lo establezca la Ley.”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 27 determina que, “Las instituciones que 
forman parte del Sistema de Educación Superior, en el ejercicio de su autonomía responsable, tienen 
la obligación anual de rendir cuentas a la sociedad, sobre el cumplimiento de su misión, fines y 
objetivos. La rendición de cuentas también se lo realizará ante el Consejo de Educación Superior.”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 42 inciso uno determina que, “Las instituciones 
públicas que posean información financiera pertinente al estudio y control del financiamiento de las 
instituciones de educación superior, están obligadas a facilitar su acceso a la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; al Consejo de Educación Superior y a las 
auditoras externas autorizadas por dicho Consejo.”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 70 determina que, “(…) Los profesores o 
profesoras e investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas politécnicas públicas 
son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las 
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normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas 
remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. (…)”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 107 determina que, “El principio de pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la 
planificación nacional, y al régimen de desarrollo (…)”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, Disposición Transitoria Décima Novena determina que, 
“Los fondos de pensión complementaria creados al amparo del Decreto Legislativo de 1953 que 
estableció la pensión auxiliar para el personal académico de las universidades y escuelas 
politécnicas, continuarán generando este beneficio con recursos del Estado en los términos indicados 
en el aludido Decreto Legislativo, para los actuales beneficiarios. Los profesores e investigadores de 
las instituciones públicas del Sistema de Educación Superior que se hubieren acogido a la jubilación 
patronal antes de la vigencia de esta Ley o los que lo hicieren hasta diciembre de 2014, recibirán este 
beneficio.”; 
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, Disposición General Décima Novena 
determina que, “El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior normará lo relacionado con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Décima 
Novena de la Ley. Hasta que se expedida el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, las jubilaciones que se produzcan a partir de la 
expedición de este reglamento se sujetarán a las disposiciones de la LOSEP. El Estado no financiará 
ninguna jubilación complementaria de un trabajador que renuncie luego del 31 de diciembre del 
2014.”; 
 
Que, el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, artículo 1 establece 
que, “El presente estatuto instituye principalmente la estructura general, el funcionamiento, el 
procedimiento administrativo común y las normas sobre responsabilidad de los órganos y entidades 
que integran la Administración Pública Central e Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva.”; 
 
Que, el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, artículo 4 determina 
que, “Los órganos y entidades que comprenden la Función Ejecutiva deberán servir al interés general 
de la sociedad y someterán sus actuaciones a los principios de legalidad, jerarquía, tutela, 
cooperación y coordinación, según el caso, bajo los sistemas de descentralización y 
desconcentración administrativa. Las máximas autoridades de cada órgano y entidad serán 
responsables de la aplicación de estos principios.”; 
 
Que, el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, artículo 6 determina 
que, “Las entidades, organismos y empresas del sector público dependientes, adscritos o controlados 
por los dignatarios de la Función Ejecutiva se caracterizan, en general, por ser creados, modificados y 
extinguidos por acto de poder público; tener como propósito facilitar el cumplimiento de determinados 
servicios públicos, el ejercicio de actividades económicas o la realización de determinadas tareas de 
naturaleza pública con el fin de satisfacer necesidades colectivas; gozar del ejercicio de autoridad 
para el cumplimiento de sus propósitos; y estar financiados por recursos públicos.”; 
 
Que, el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, artículo 7 determina 
que, “La Administración Pública Institucional, está conformada por las entidades de derecho público 
creadas por o en virtud de una ley, con personalidad jurídica y patrimonio propio, diferente al de la 
Administración Pública Central, (…)”; 
 
Que, el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, artículo 70 determina 
que, “Son toda declaración unilateral interna o interorgánica, realizada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma indirecta en vista de que solo 
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afectan a los administrados a través de los actos, reglamentos y hechos administrativos, dictados o 
ejecutados en su consecuencia.”; 
 
Que, la Ley de Creación de la Universidad Estatal de Milagro, artículo 1 establece que  Trabajo, 
establece que “Créase la Universidad Estatal de Milagro con sede en la ciudad de Milagro, provincia 
el Guayas, como persona jurídica de derecho público, de carácter autónomo. Sus actividades se 
regularán de conformidad con la Constitución Política de la República, la Ley de Educación Superior, 
y las demás disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.”; 
 
Que, la Ley de Creación de la Universidad Estatal de Milagro, Disposición Transitoria  Tercera,  
determina que “El personal docente, administrativo y de servicio de la Extensión Universitaria de 
Milagro pasará sin trámite alguno a formar parte de la Universidad Estatal de Milagro. Las conquistas 
y derechos adquiridos por los servidores universitarios cuando formaban parte de la Universidad de 
Guayaquil, incluyendo el tiempo de servicios y los aportes específicos para la jubilación 
complementaria serán totalmente reconocidos y de responsabilidad exclusiva de la nueva universidad 
que se crea mediante esta Ley.”; 
 
Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, artículo 1 establece que, “La 
Universidad Estatal de Milagro, es una Institución con personería jurídica, de derecho público, sin 
fines de lucro, que goza de autonomía administrativa y académica, que propende también a la 
autogestión económica, con domicilio en el Cantón Milagro, Provincia del Guayas. Fue creada me-
diante Ley No. 2001 - 37, publicada en el Registro Oficial No. 261 de fecha 7 de febrero del 2001. Se 
rige por la Constitución de la República, por la Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento 
General, Leyes de la República y el presente Estatuto. Su representante legal es el Rector.”; 
 
Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, artículo 5 determina que, “La 
Universidad Estatal de Milagro se regirá por los siguientes principios: De autonomía responsable, 
cogobierno (…)”; 
 
Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, artículo 6 determina que, “La 
Universidad Estatal de Milagro, en concordancia con su Misión y Visión cumple con las funciones 
determinadas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior, el Consejo 
de Educación Superior, el presente Estatuto Orgánico y sus Reglamentos.”; 
 
Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, artículo 29 literales a), b), g) y u) 
determina que, “Son atribuciones y deberes del Rector(a) la de convocar y presidir el Órgano 
Colegiado Académico Superior; cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley 
Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones del 
máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; determinar los asuntos 
que deben someterse al Consejo Universitario; y, ejercer las demás atribuciones que le concediera la 
Ley y los Reglamentos de la Universidad.”; 
 
Que, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-24032015-N°2 de fecha 24 de marzo de 2015; el OCAS 
dispuso a la UATH junto con el Departamento Financiero realizar reliquidación de los fondos 
entregados por concepto de jubilación de los señores ex servidores docentes, CARTAGENA NEIZA 
GLADYS PIEDAD, OLEA CÓRDOVA NORMA ETELVINA y SÁNCHEZ GUEVARA CARLOS 
ALFONSO. 
 
Que, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-30102015-N°3 de fecha 30 de octubre de 2015; el OCAS 
habiendo recibido los informes solicitados, dispuso a Asesoría Jurídica realizar un informe de 
viabilidad jurídica. 
 
Que, la Unidad de Asesoría Jurídica mediante memorando Nro. UNEMI-AJ-2015-0388-MEM de 
fecha 16 de noviembre de 2015 emite análisis e informe favorable. 
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Que, la UATH mediante memorando Nro. UNEMI-UATH-2015-2259-MEM de fecha 02 de diciembre 
de 2015 emite informe de reliquidación con certificación presupuestaria. 
 
El Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad Estatal de Milagro en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada en el 
Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.-   
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Ejecutar el pago a favor de los señores ex servidores docentes jubilados, CARTAGENA 
NEIZA GLADYS PIEDAD, OLEA CORDOVA NORMA ETELVINA y SANCHEZ GUEVARA CARLOS 
ALFONSO, de conformidad a los valores informados por la UATH. 
 
Artículo 2.- Notificar a los beneficiarios de esta resolución e informar que en el mes de enero 2016 
tendrán que presentar ante la UATH una declaración juramentada que contenga todos los valores 
percibidos por esta institución u otra de orden público. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
PRIMERA.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link de transparencia. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintitrés días del mes de diciembre 2015, en la 
vigésima cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                   Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 


